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La ciudad que queremos  
es la ciudad que hacemos

Augusto Barrera / Diego Mancheno

Augusto Barrera— Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito.
Diego Mancheno— Director del Instituto de la Ciudad del MDMQ.

“Si rehusamos ser los protagonistas 
de nuestra historia podremos tener 
la certeza de que nadie la hará por nosotros, 
porque nadie puede hacerla1”

La definición del “Quito que queremos” debe partir necesariamente de 
un balance crítico de lo que ha sido la e(in)volución de la ciudad en su rela-
ción dialéctica y dinámica con sus habitantes –incluidos sus hacedores de 
política– en los últimos 15 o 20 años; pues la ciudad se construye justamente 
como resultado de esta relación, como lo señala J. Borja: “la ciudad ciudada-
niza a sus habitantes, (y) los habitantes humanizan su ciudad”. Y, el estado de la 
ciudadanización y de la humanización respectiva estará en estrecha relación con lo que los 
responsables de la gestión y los participantes del quehacer político, económico hayan hecho 
o dejado de hacer. Analicemos dos de las diversas características que tipifican lo que fue la 
gestión de la ciudad en los últimos 15 o 20 años, un largo período, por cierto: 

a. Una renuncia explícita al papel del Estado como conductor de los procesos económi-
cos y sociales, colocando al mercado como su sustituto. No hay que dejar de señalar 
que esta histórica reversión se dio también por las propias limitaciones estructurales 
que presentó el Estado a la hora de enfrentar y rendir cuentas, en lo económico y en 
lo social; pero también, y hay que decirlo,  por sus propias fallas de representación y 
ejecución. 

1  Tomado de Jahir Rodriguez Rodriguez; Ciudad educadora: una perspectiva política desde la complejidad; http://www.oei.es/pensa-
riberoamerica/colaboraciones02.htm
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los planes operativos de desarrollo 
institucional (art. 6); se articulará 

los servicios a la comu-
nidad con el Sistema de 
Nivelación y Admisión 
(art. 7); verificará la 
oferta y ejecución de los 
programas de educación 
superior (art.21); conjun-
tamente con el Ministerio 
de Cultura, establecerá los 
mecanismos de articula-
ción entre los institutos 

superiores de artes y conservatorios 
superiores con la Universidad de las 
Artes (art.24); definirá mecanismos 
de articulación de la investigación 
entre las universidades y las ins-
tituciones del sector público que 
realicen investigación; recomendará 
intervenciones en las universidades 
(art.36); diseñará e implementará el 
examen nacional único de admisión 
(Transitoria Quinta); y levantará 
informe sobre la situación de las 
universidades que se encuentran 
ofertando programas conjuntos con 
universidades extranjeras (Transito-
ria Décima Segunda).

No solo inconstitucionalidades 
sino ilegalidades

Mientras el art. 117 de la 
LOES establece que únicamente 
las universidades de docencia con 
investigación podrán ofertar grados 
académicos de PhD o su equiva-
lente, el art. 14 del Reglamento hace 
extensivo a los títulos profesionales 
de especialización y los grados aca-
démicos de maestría y de PhD o su 
equivalente. Ahora bien, para que 
una universidad sea considerada 
de investigación, debe contar, al 
menos, con un 70% de profesores 
con doctorado o PhD, título que solo 
se lo puede obtener en una de las 
universidades con reconocimiento 
internacional establecido en el lis-
tado elaborado por la SENESCYT.

No creo que alguna universidad 
ecuatoriana cumpla este requisito al 
momento, aunque tal vez en alguna 
institución de índole internacional 
estén congregados en tal número 
estos profesores con doctorado o 
PhD o tal vez alguna institución 

universitaria baje su número de 
docentes para que aumente la 
proporción de los PhD(s). Mientras 
tanto, las universidades orientadas 
a la docencia, solo podrán “otorgar 
títulos profesionales de especia-
lización y grados académicos de 
maestría profesionalizante”. Esto no 
consta en la LOES.

A estas “modestas exigencias” 
que hacen casi imposible que los 
maestros universitarios con más 
antigüedad accedan a alcanzar un 
doctorado o PhD, se suma la Dispo-
sición Transitoria Décimo Quinta, 
según la cual los actuales profeso-
res universitarios titulares princi-
pales que no obtengan el PhD o su 
equivalente, luego de transcurrido el 
plazo de siete años establecido en la 
LOES (a partir del 12/10/2010), per-
derán su condición de principales y 
serán considerados agregados, esto 
si tienen un título de maestría afín 
al área de su cátedra, la misma que 
también deberá obtenerse en una de 
las universidades constantes en el 
listado de la SENESCYT. 

Curiosa norma reglamentaria 
que invalida derechos adquiridos 
en el marco jurídico constitucional 
vigente a la época del estableci-
miento de los mismos.

Norma reglamentaria 
retroactiva y punitiva 

Para rematar, el Reglamento en 
su Disposición Transitoria Décimo 
Octava señala que todos los pro-
cesos eleccionarios que se hayan 
realizado a partir de la vigencia de 
la LOES podrán ser revisados por 
el Consejo de Educación Superior 
CES, para lo cual será necesaria una 
denuncia fundamentada a la SENES-
CYT, la misma que elaborará un 
informe para el CES y si se detectan 
“incumplimientos o irregularidades” 
(¿?) se iniciarán las acciones legales 
por incumplimiento de la Ley (¿?).

¿Qué matriz ideológica, está 
detrás de aquellos que piensan 
elevar a la categoría de infracción 
los procesos eleccionarios univer-
sales para elegir a las autoridades 
académicas?

Un “regalito” para los 
maestros universitarios en 
condiciones de jubilarse

También hay una sorpresa para 
los viejos maestros universitarios, 
pues mientras la LOES establece 
que la jubilación será normada en 
el reglamento de carrera y escala-
fón, el Reglamento a la LOES dis-
pone que hasta que se dicte dicho 
reglamento, las jubilaciones que se 
produzcan a partir de su expedi-
ción (1/09/2011) se sujetarán a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de 
Servicio Público LOSEP.

Al respecto cabe recordar que 
el último inciso del art. 81 de la 
LOSEP, ordena que: “Las servidoras 
y servidores, a los setenta (70) años 
de edad, que cumplan los requisi-
tos establecidos en las leyes de la 
seguridad social para la jubilación, 
obligatoriamente tendrán que reti-
rarse del servicio público y cesaran 
en su puesto. Percibirán una com-
pensación conforma la Disposición 
General Primera”. Entenderíamos 
que a partir del primero de septiem-
bre del 2011 muchos profesores 
universitarios cesaron en su puesto. 
Esto nos recuerda la filosofía de las 
“renuncias obligatorias”.

Qué nos depararán los 
otros reglamentos

Tanto la LOES como el Regla-
mento General señalan que deberán 
expedirse algunos reglamentos 
específicos. Existe la expectativa de 
que el CES y el CEAACES expidan 
una normatividad apegada a la 
Constitución, pero es solo expecta-
tiva, pues bien cabe la posibilidad 
de que se sigan erosionando los 
principios constitucionales que 
garantizan el correcto desenvolvi-
miento de la educación superior en 
el país. Quizás quepa también la 
posibilidad de que la Presidencia de 
la República, en diálogo con las Uni-
versidades, reconsidere algunos 
aspectos no solo del Reglamento 
sino de la misma Ley Orgánica de 
Educación Superior, que requiere 
ser reformada para generar la insti-
tucionalidad renovada que requiere 
la universidad ecuatoriana. ¿I
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que –como resultado de una acción no regulada del 
mercado– se fragmenta social y económicamente; en la 
que sus actores han perdido sus valores más relevantes 
como los de la solidaridad con el niño y niña, con el 
anciano y la anciana, con el discapacitado; en suma, que 
ha olvidado el concepto de ciudadanía, de quiteño…

¿Qué hay de humana en esta ciudad? Y ¿qué hay 
de ciudadano en esta ciudad en estos días? Relativa-
mente poco. Y, es en este poco en el que toca trabajar, 
es en este poco en el que toca reconstruir, es en este 
poco que toca recrear y potenciar, y con seguridad es 
con este poco que también toca errar. Es hora de hacer 
una invitación muy amplia a todos los ciudadanos de 
la ciudad a que recuperemos y ampliemos los valores 
de la ciudad capital. No desde la nostalgia del pasado, 
sino desde la autocrítica que permita avanzar en la 
construcción de la nueva ciudad, de la ciudad capi-
tal del siglo XXI, de la ciudad región, de una ciudad 
abierta como nodo articulador de y para su desarrollo 
pero también de su entorno y, por qué no, del con-
junto del país.

La nueva ciudad: acciones urgentes

En este contexto, la actual administración se 
propuso un conjunto de tareas fundamentales e indis-
pensables que permitan, antes que nada, recuperar el 
liderazgo municipal en la conducción de la ciudad; en 
la regulación de los intereses que con toda legitimidad 
se expresan en el espacio público; en la búsqueda de 
los equilibrios territoriales perdidos entre lo individual 

y lo colectivo; en la identificación de oportunidades 
concertadas para la reducción de las asimetrías socia-
les y económicas existentes; en la oferta de un espacio 
de calidad para la vida de todos los habitantes del 
Distrito; pero también, de aquellos que sostienen con 
su esfuerzo y trabajo a la ciudad capital en la oferta de 
alimentos, de agua, de energía eléctrica, etc.

Tarea nada fácil luego de casi 20 años de renun-
cia a la acción propositiva, de pérdida de capacidades 
instaladas humanas y físicas, de inercia institucional; 
tarea complicada luego de 20 años de un crecimiento 
significativo y complejo de la ciudad, luego de 20 años 
de ausencia de investigaciones y de desarrollo del 
conocimiento en asuntos de la ciudad. 

Se iniciaron acciones orientadas a modificar el 
imaginario social de la acción municipal, a reconstruir 
el papel de los actores sociales en el “derecho a su ciu-
dad”, hoy incluso consagrado en la Constitución. Recu-
perar esa capacidad de organización para la acción; de 
corresponsabilidad en la decisión de los procesos de 
construcción de la ciudad; generando procesos partici-
pativos intensos, que en algunos casos incluso pudie-
ron resultar complicados y contraproducentes para 
una acción eficaz y oportuna, pero necesarios, por lo 
que seguirán siendo una de las más importantes líneas 
de acción puesto que es en este proceso en el que se 
apropia la ciudad, es esta dinámica la que construye 
ciudadanía, es con estas acciones que se humaniza 
la ciudad y su espacio; y es éste el que marcará una 
gran diferencia histórica con el próximo pasado de un 
estado paternalista.

¿Qué hay de humana en 

esta ciudad? Y ¿qué hay 

de ciudadano en esta ciu-

dad en estos días? Rela-

tivamente poco. Y, es en 

este poco en el que toca 

trabajar, es en este poco 

en el que toca reconstruir, 

es en este poco que toca 

recrear y potenciar, y con 

seguridad es con este 

poco que también toca 

errar. 
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 Este proceso tuvo claras repercusiones en lo local; 
principalmente en la construcción de una institu-
cionalidad paralela, bajo el supuesto de que ésta 
podría eludir el espeso, lento y, muchas veces 
corrupto, procedimiento administrativo municipal 
y lograr en consecuencia operatividad, eficiencia 
y eficacia (que fue la justificación ideológica del 
neoliberalismo para desmantelar al Estado). Adi-
cionalmente y como resultado de este proceso, se 
produjo una suerte de auto-limitación y reducción 
en los niveles y áreas de intervención municipal 
al campo exclusivo de la prestación de los servi-
cios fundamentales como agua potable, energía 
eléctrica, alcantarillado y recolección de la basura. 
Servicios que se ofrecían desde una equivocada 
lógica de empresas públicas con personería pri-
vada y que, en tanto tales, no rendían cuentas y 
no se sujetaban a una dirección estratégica, a una 
visión de ciudad única, y que operaban más bien 
bajo las reglas de la oferta y la demanda inmobi-
liaria y sin consistencia con un plan de ordena-
miento territorial, de crecimiento de la ciudad, y, 
peor aún, de convivencia y construcción de espa-
cio público.

 En el caso particular de Quito se debe reconocer 
que el Municipio mantuvo para sí dos áreas de 
intervención adicional: (i) la recuperación del 
patrimonio histórico colonial en el Centro His-
tórico, condicionado a un préstamo del Banco 
Internacional de Desarrollo BID y ligado a un 
concepto de recuperación funcional y exclusivo 
al desarrollo del sector turístico, que se ejecutó 
además desde una institución paralela; y, (ii) el 
cuidado del medio ambiente, en especial y con 
muchas limitaciones relacionado con la contami-
nación vehicular, cuya responsabilidad tambiéb 
fue asignada a una ONG por fuera del ámbito de 
la gestión municipal.

b. Una segunda característica de este proceso fue 
la descentralización en la asignación presupues-
taria. En el empeño de “acercar las decisiones de 
política local a los beneficiarios de la misma”; y, 
por la propia presión de los gobiernos locales, 
el Gobierno Nacional se vio en la obligación de 
asignar una proporción de los ingresos del Pre-
supuesto General del Estado (el 15%) de manera 
directa a los nunicipios, condicionada como 
gasto de inversión. Esta reducida y miope manera 
de entender al concepto y proceso de descen-
tralización trasladó importantes recursos a los 
gobiernos locales, que en su mayor parte fueron 
gastados sin una lógica de planificación del desa-
rrollo local; lógica que había sido desmontada 
institucionalmente en unos casos y que era inexis-
tente en otros, por lo que se la sustituyó por la 
lógica del proyecto, de la obra de infraestructura 
clientelar, incluso superponiendo competencias y 
obligaciones del Gobierno Nacional.

Como resultado de estos procesos, la ciudad que 
tenemos hoy día presenta un vaciamiento agresivo 
de la “capacidad de dirigir y de soñar por parte de 
los funcionarios públicos”; un debilitamiento de la 
autoridad pública que se sustenta en la posibilidad 
de construir y representar el interés y el bien común; 
el funcionario municipal de hoy no tiene un norte, y 
no logra, con los instrumento que dispone, dirigir lo 
urbano, ordenar lo territorial, construir el buen vivir; 
revertir la desatención a las periferias urbanas y a la 
ruralidad; en muchas casos incluso ya ni le interesa: se 
ha debilitado también el imaginario y el protagonismo 
de Quito como una ciudad capital en la que las des-
igualdades sociales no llegaban a situaciones de explo-
sividad; en la que la solidaridad con el inmigrante era 
un símbolo; en la que la cordialidad era una condición 
de sus ciudadanos; en la cual los pocos espacios públi-
cos que existían eran compartidos democráticamente 
por diferentes clases sociales. Una ciudad con peso 
específico en lo político, en lo cultural y en lo econó-
mico; una ciudad compacta y cohesionada. Nada más 
como referencia, hoy en día existen alrededor de 400 
barrios no regularizados que dan cuenta de la anar-
quía en la que se sumió a la construcción de la ciudad.

Hoy, a veinte años de aplicación de estas políticas, 
contamos con una ciudad vaciada en sus imaginarios 
históricos; que se toma las montañas y las laderas de 
sus quebradas; que construye guetos; que fragmenta 
y aísla su espacio, que no entiende o que irrespeta la 
importancia de “lo público”: la vereda, el parque, el 
coliseo, los bosques, las calles; más aún, una ciudad 
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la ciudad, demanda también a las y los ciudadanos 
cambiar sus patrones de movilidad. Hay que empezar 
por reconocer que la capacidad física de carga vehi-
cular de Quito no da más y que –en consecuencia– la 
familia debe contribuir en la solución global de esta 
problemática usando medios de movilidad alternativos 
como la bicicleta, el metro; etc. Se ha aumentado en un 
300% la capacidad de transporte público municipal; se 
ha habilitado el corredor sur oriental que brinda sus 
servicios a una gran cantidad de ciudadanos, y hasta 
finales de este año planificamos habilitar el corredor 
sur occidental. 

Posiblemente la seguridad es, hoy por hoy, una 
de las tareas que más atención ha demandado a la 
actual administración, a pesar de que está fuera de sus 
competencias. Y, por su diversidad y complejidad las 
respuestas van desde la revitalización física del espa-
cio público convertido muchas veces en espacio cap-
turado; la recuperación y participación cultural como 
un ejercicio fundamental de convivencia ciudadana; 
pero también se han realizado acciones importantes 
orientadas a la conformación de Comités Barriales de 
Seguridad Ciudadana (existen ya 350), a la instalación 
de sistemas de alarma comunitaria (se ha instalado 
cerca de 2000), a la creación de 29 Unidades de Policía 
Comunitaria y de 15 Comités de Desarrollo Ciudadano 
así como al equipamiento de la Policía Nacional. 

Se ha planteado la necesidad de trabajar de 
manera integral y sinérgica en educación, salud e inclu-
sión social. Esfuerzo aún en proceso dadas las limita-
ciones institucionales y presupuestarias. 

La necesidad de un punto de llegada: 
Quito: una ciudad del conocimiento?

Recogemos el famoso poema de Kavafis sobre el 
viaje a Itaca, que señala “cuando emprendas tu viaje 
(..) debes asegurar que el viaje sea largo”, sugiere 
“no apresurarlo y llevar en el pensamiento la ciudad 
soñada porque a ella se debe el viaje”.3

Es claro que la finalización de la construcción y 
traslado al nuevo aeropuerto, el uso del espacio del 
actual, la construcción del metro, los planes de desa-
rrollo habitacional del IESS y los proyectos de la pla-
taformas administrativas, económicas, financieras y 
tecnológicas configuran una ciudad radicalmente dis-
tinta para los próximos años, en lo urbano, en lo terri-
torial, en lo social en lo económico. Más aun cuando 
estas acciones se contienen en una realidad global que 
redefine el espacio-lugar en su concepción tradicional 
y que exige una visión y una comprensión del territorio 
desde el no-lugar, desde el sitio (Armando Silva; 2010).  

El ciudadano quiteño y el municipio deben estar 
preparados para enfrentar este proceso de convertirse 
en un nodo en el sistema de intercambios regionales y 

3  Tomado de J.C Pergolis Ciudad y Ciudadanía; 1998. 

Así mismo, se definió como prioritario un trabajo 
consistente e integral en la recuperación, creación y 
recreación de espacios públicos. Concientes de que el 
espacio público es socialización y lo es en tanto resul-
tado de la inter-acción humana, de su práctica coti-
diana y receptáculo de las manifestaciones sociales y 
culturales, pero al mismo tiempo y por esto mismo es 
expresión y representación de conflictos; con este con-
tenido se debe crear como catalizadores de los cam-
bios políticos; como lugares para el desarrollo de la 
subjetividad del paseante. El espacio público además 
debe llegar ser un importante mecanismo de inclusión, 
integración y de redistribución social; pues “el espacio 
público define la calidad de la ciudad, porque indica la 
calidad de vida de la gente y la calidad de la ciudada-
nía de sus habitantes2”.

El espacio está ligado teóricamente al concepto 
de “escenario” pero no solo de o para la racionalidad, 
sino también desde o para la irracionalidad. Como lo 
advierte J Borja (2010): 

 
“La calidad del espacio público se podrá evaluar 
sobre por todo la intensidad y calidad de las 
relaciones sociales que facilita, por su fuerza mix-
turante de grupos y comportamientos y por su 
capacidad de estimular la identificación simbólica, 
la expresión y al integración culturales.”
 

En este entendido se planteó la necesidad de re-pensar 
el papel del Centro Histórico, para que el ciudadano 
también se apropie de éste como su espacio, mediante 
la presentación permanente de eventos culturales que 
lo convoquen a esta gran plaza pública. Se cuenta con 
un plan de recuperación, mantenimiento y ampliación 
de grandes corredores verdes para el DMQ como es 
el parque de Las Cuadras, el Parque Arqueológico 
de Rumipamba; el de las Faldas del Pichincha que va 
desde Lloa hasta Chilibulo, y el del actual aeropuerto 
Mariscal Sucre. Además se considera un plan de recu-
peración integral, progresivo y conectivo, de plazas 
públicas como las de San Blas, Santa Clara, La Merced, 
24 de Mayo. En cada Administración Zonal se ha plan-
teado la necesidad de que se identifiquen estos espa-
cios con contenidos culturales históricos para conver-
tirlos en lugares de encuentro, de confraternidad, de 
esparcimiento de reconocimiento del ciudadano y de 
su ciudad.

Finalmente, si se parte del reconocimiento de que 
la ciudad por definición es un espacio en el que se 
ponen en juego y negocian los intereses, prioridades 
y poderes de los distintos actores sociales que confor-
man una colectividad, la ciudad es un “escenario de 
conflicto”; y, la política y la democracia, son las herra-
mientas para expresar las diferencias, para resolver los 
conflictos y para alcanzar los consensos. Coincidimos 

2  Borja J., (2010) Revolución urbana y derecho a la ciudad; Quito; Ed Fernando 
Carriòn; OLACCHI-MDMQ

con Arendt cuando advierte que la modernidad ha 
debilitado y debilita a “lo social”; y al así hacerlo “des-
vitaliza a la ciudadanía” pues borra los lugares en el 
que los individuos interactúan para la toma de deci-
siones. Es decir, inhabilita al ciudadano para hacer y 
ejercer su derecho a la política.

En este contexto se han abierto debates francos, 
abiertos y directos con todos los ciudadanos, con 
todos los actores, sea directamente con el Alcalde, sea 
a través de los secretarios políticos. La construcción de 
una ciudad inclusiva, la definición de una estrategia de 
desarrollo y de acumulación única exige la reducción 
de las inequidades exige estos acercamientos, exige 
encontrar respuestas conjuntas, exige entrar en un 
debate democrático; pero también plantea la necesidad 
de tomar decisiones. 

 No se puede dejar de hacer lo que hasta ahora 
se ha venido haciendo; sin embargo, incluso en estas 
acciones es necesario imprimir un cambio importante. 
Desde el reconocimiento de que el territorio de hoy 
es mucho más diverso y mucho más complejo que el 
Quito de hace 20 años, que cada microregión que lo 
compone tiene sus características diferenciadas y que 
la construcción independiente de cada una de ellas 
exige una comprensión de sus propias particularida-
des, que respete sus individualidades y que potencie 
sus fortalezas culturales, económicas y sociales; pero, 
y además, que parta también de la necesidad de enten-
der a la ciudad como una unidad, como una totalidad. 
Hablamos por tanto, de que se reconozca “al otro y a 
lo otro”, al vecino del barrio contiguo, al vecino de la 
otra administración zonal, como parte constitutiva de 
una misma ciudad, con los mismos derechos y con las 
mismas obligaciones; a la ciudad capital, a la ciudad de 
Quito. Este ejercicio ha demandado y seguirá deman-
dando mucho esfuerzo, porque las asimetrías que el 
mercado ha dejado son muy grandes; las inequidades 
son abismales; existen hoy barrios pobres, barrios 
excluidos, barios desconectados, barrios irregulares. La 
tarea es apuntalar la cohesión social como condición 
necesaria para re-posicionar a Quito en el contexto 
nacional e internacional, como una ciudad inclusiva, 
como una ciudad viva, como una ciudad solidaria. 

Para pensar a la ciudad de derechos y a los 
derechos de la ciudad, para que sus actores sociales 
piensen en su ciudad y en su calidad de vida, hay que 
resolver sus asuntos fundamentales. Hay que hacer 
de la ciudad de Quito una ciudad vivible, transitable y 
segura, hay que ganarle el tiempo de trabajo, hay que 
crear los espacios para disfrutar de ella; para hacer de 
la ciudad un territorio en el que la garantía de dere-
chos sea una realidad dinámica; una realidad en per-
manente proceso.

La reducción en los tiempos de desplazamiento 
mediante un plan integral de transporte urbano con-
tribuye a generar esa posibilidad, el metro será una 
contribución fundamental en esta dirección; y, si bien 
el plan pretende ordenar el transporte público de 

empezar por reconocerse así mismo, por identificar 
sus valores culturales, patrimoniales, debe construir 
una gobernabilidad a prueba de todo fuego; debe con-
solidar su tejido urbano y rural; debe darle sentido a 
su habitat. Quito debe estructurar una fuerza social, 
política y cultural capaz de ejercer su auto-gobierno, 
de construir un proyecto de ciudadanía; la participa-
ción es necesaria para dotarle de los procesos adminis-
trativos que lleven adelante y con éxito este desafío. Es 
tarea inmediata de los actores el fortalecimiento de su 
tejido político y económico, que permita como señala 
S. Boisier(2006):

 
“( …) transformar una comunidad inanimada, 
segmentada por intereses sectoriales, poco per-
ceptiva de su identificación territorial (…), en 
otra organizada, cohesionada, consciente de su 
identidad (cultural como) sociedad-región, capaz 
de movilizarse tras proyectos colectivos, es decir, 
capaz de transformarse en sujeto propio de 
desarrollo.”
 

Hay que ir a la construcción de una ciudad de demo-
cracia, de tolerancia, que construya un compromiso 
de convivencia ciudadana, que recupere la capacidad 
creativa, una ciudad que pueda producir condiciones 
para que la gente pueda ser feliz. Es necesario ver 
a la ciudad desde su potencia regional, en lo local y 
en lo internacional; hay que caminar con paso firme 
y seguro hacia la autonomía constitucional; lo que 
implica necesariamente exigir el traslado de las com-
petencias, pero; y al mismo tiempo, se requiere de la 
preparación institucional para hacerlo con eficiencia y 
eficacia; con todos los cambios que estas requieran y 
exijan desde cada una de sus particularidades.

Entonces sí, una de las opciones podrá ser consti-
tuirse en una ciudad del conocimiento; porque solo las 
ciudades que se descubren, en la potencia de su acervo 
cultural, que cuentan con un recurso humano en per-
manente proceso de calificación y que hacen de este 
proceso el principal motor de su desarrollo produc-
tivo, solo aquellas ciudades que se reconocen así mis-
mas con el potencial para proyectarse fuera de las 
fronteras nacionales; que son intolerantes ante la 
pobreza y la inequidad y participativas y muy demo-
cráticas pueden alcanzar este objetivo. 
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locales; pero para tal efecto y sin lugar a dudas debe 


